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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 24 de agosto de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaida en el 
recurso contencioso-administrativo número 12.844.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 12.844, promovido por la Compañía Mercantil «Santa Cris
tina, S. A.», contra Orden de este Departamento de 21 de agosto 
de 1963, sobre deslinde de terrenos en Pasaje (La Coruña), 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado 
sentencia en 30 de junio de 1965, cuya parte dispositiva dice 
así:

«Fallamos: Que desestimamos este recurso, seguido a instan
cia de la Compañía Mercantil «Santa Cristina. S. A.», contra 
Orden ministerial de Obras Públicas de 21 de agosto de 1963, 
relativa a recurso de reposición interpuesto contra otra ante
rior de 10 de abril del mismo año, sobre deslinde; declaramos 
válida a todos sus efectos la notificación de esta resolución, 
que se practicó en 23 del expresado mes, y ajustada a derecho 
la Orden mencionada en primer lugar en todo su contenido: 
absolvemos de la demanda a la Administración General del 
Estado y no hacemos expresa imposición de costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el presente 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid 24 de agosto de 1965.

SILVA
Ihno. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de Gerona referente al expediente de expropiación 
forzosa de las fincas afectadas por las obras co
rrespondientes al proyecto denominado «Intersec
ción de la C. N.-II con GE-602, ramal a Espolia», 
en el término municipal de Capmany.

Examinadas las actuaciones practicadas en el expediente 
de referencia;

Resultando que la relación concreta e individualizada de 
bienes y derechos a expropiar, a efectos de información pú
blica, se insertó en el diario «Los Sitios» de 4 de diciembre 
de 1964, en el «Boletin Oficial del Estado» de 27 de enero de 
1965, número 23, y en el «Boletin Oficial» de la provincia de 
19 de diciembre de 1964, número 152;

Resultando que la citada relación fué expuesta en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento de Capmany por término 
de quince días hábiles;

Resultando que durante el finido periodo de información 
pública no se ha presentado reclamación alguna;

Resultando que remitido el expediente a la Abogacía del 
Estado ha sido favorablemente informado.

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, y el Reglamento para su aplicación, aprobado por De
creto de 26 de abril de 1957;

Considerando que la tramitación del expediente se ha ajus
tado a lo dispuesto en las citadas normas legales;

Considerando que según el articulo 20 de la Ley de Expro
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1964, y el 19 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, procede la declaración de la 
necesidad de ocupación, declaración que habrá de ser publi
cada según los artículos 21 y 20 de la Ley y el Reglamento, 
respectivamente, en la forma prevista por los artículos 18 y 17 
de los expresados cuerpos legales y notificada individualmente 
a los interesados definidos en los artículos 3 y 4 de la 
y 6 y 7 del Reglamento, hallándose prescrita tal notificación 
por el número 3 del artículo 21 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954 y número 3 del artículo 20 del Reglamento de 26 de 
abril de 1957,

Esta Jefatura ha resuelto lo siguiente;
1." Declarar la necesidad de la ocupación de las fincas 

afectadas por las obras que motivan el expediente, entendién
dose los oportunos y posteriores trámites con los propietarios 
e interesados que se relacionan.

2.0 Publicar este acuerdo acompañado de la relación de 
titulares de derechos expiopiados sobre las fincas afectadas 
en la forma reglamentaria, notificándose además a los intere 
sados, advirtiéndoles que contra este acuerdo podrán Intei-po- 
ner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas en el plazo de diez días, a contar desde la no
tificación.

Gerona, 14 de agosto de 1965.—El Ingeniero Jefe.—6.606-E.
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